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h) "El Gobierno Provisional" Presidido por Francisco Rodríguez

Durante los últimos seis meses de 1989, las relaciones entre Panamá y Estados
Unidos se hicieron cada vez más tensas . El Comando Sur incrementó el número
de efectivos y sus maniobras militares, en tanto que el régimen de Noriega creó, a
fines de agosto, los Comité de Defensa de la Patria y la Dignidad (CODEPADI),
conformados por empleados públicos, a fin de hacerle frente a la agresión extranje-
ra. Al mismo tiempo, denunció diversas violaciones a los Tratados Torrijos-Carter,
incluso en los foros internacionales de la OEA, los países NO ALINEADOS y la
ONU. La mediación de la OEA para encontrarle una solución negociada a la crisis
de Panamá culminó en un rotundo fracaso . En efecto, la OEA que el 17 de mayo
de 1989 opinó que "los graves acontecimientos y abusos del General Manuel Antonio
Noriega en la crisis y el proceso electoral podrían desatar una escalada de violencia
con los consiguientes riesgos para la vida e integridad de las personas . . .", poco
después envió una misión a Panamá encabezada por el Secretario General Joao
Baena Soarez, e integrada por los cancilleres de Ecuador, Guatemala y Trinidad y
Tobago, con el propósito de "promover urgentemente fórmulas de avenimiento
para lograr un acuerdo nacional que asegure, dentro de los mecanismos democrá-
ticos y en el más breve plazo, la transferencia del poder con el pleno respeto de la
voluntad soberana del pueblo panameño" . Aunque la misión de la OEA se entrevistó
en tres ocasiones con altos funcionarios del gobierno, incluyendo el General Noriega,
y con representantes de COLINA y la ADOC, en verdad le resultó imposible lograr
que el diálogo se concretara en un acuerdo que tomara en cuenta los distintos y
encontrados planteamientos presentados por las partes en discordia .

A mediados de junio de 1989 se celebró, en la ciudad de Panamá, el Encuentro
de Parlamentarios Latinoamericanos por Panamá con asistencia de 150 delegados
de 15 países que representaban a 47 partidos políticos. Como era de esperar, el
tema central fue sobre la intervención del gobierno de Estados Unidos en los
asuntos internos de Panamá y el régimen militar recurrió, una vez más al consabido
recurso del nacionalismo . Así, en la declaración final de este cónclave se demandó
y solicitó que cesara la política intervencionista de Estados Unidos en nuestro
país. Pero no se refirió a las causas de la crisis interna y ni siquiera mencionó la
violación de los derechos humanos, la represión y otros actos arbitrarios del régimen
militar comandado por el General Noriega contra el pueblo panameño .

A principios de julio de 1989, el Ministerio de Relaciones Exteriores denunció
"enérgicamente ante la opinión pública nacional e internacional la escalada de las
acciones de provocación e intimidación militar realizadas por parte de las tropas
de los Estados Unidos de América, en territorio soberano de la República de Pana-
má, durante los últimos días" . Mencionó los casos de la invasión de soldados con
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apoyo de carros blindados y helicópteros artillados en la población de Gamboa, al igual
que en las instalaciones del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN)
en el lago de Alajuela y en la planta potabilizadora de Chilibre . Para la Cancillería
panameña estos operativos tenían "el claro propósito de familiarizar a las tropas
estadounidenses con áreas e instalaciones de vital importancia para las dos mayores
ciudades del país" . Todos estos hechos, según la Cancillería eran "una gran violación de
los Tratados del Canal de Panamá de 1977" y (un) "absoluto desprecio a las normas del
derecho internacional que salvaguardan la soberanía y la integridad territorial, de la
nación panameña, consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y de la Organización
de los Estados Americanos . Estas acciones constituyen igualmente una grave amenaza
a la paz y seguridad internacionales y son un paso más en los planes del gobierno de
Estados Unidos para intervenir militarmente en Panamá e imponer por la fuerza, sus
designios de dominación hegemónica" . Por último, la Cancillería "en nombre del Gobierno
y Pueblo panameños" ratificaba "su posición invariable de exigir a los Estados Unidos
de América el fiel y estricto cumplimiento de los Tratados del Canal de Panamá, y el
respeto de todo el territorio soberano de la República de Panamá" .

Miembros de
los Batallones

de la
Dignidad .
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Importa advertir que además de las denuncias y protestas contra el gobierno
de Washington que la dictadura de Noriega esgrimió en foros nacionales e interna-
cionales bajo el ropaje de un falso nacionalismo, también recurrió a otros métodos
como fue el de solicitarle ayuda militar a Fidel Castro . Según documentos de Inte-
ligencia militar del Comando Sur de Estados Unidos, durante los dos últimos
años, es decir entre 1988 y 1989, el régimen de Noriega recibió cuantiosos carga-
mentos de armas provenientes de La Habana, donde también fueron entrenados
en operaciones de sabotaje centenares de miembros de las Fuerzas de Defensa de
Panamá. Asimismo, Castro ayudó a establecer un nuevo servicio de inteligencia
en Panamá y alentó a Noriega para la creación de las milicias civiles denominadas
"Batallones de la Dignidad" . Este apoyo del líder cubano no era desinteresado .
Desde hacía varios años Panamá se había convertido en un punto esencial para
que el régimen castrista pudiese evadir el embargo comercial estadounidense y, a
finales de los ochenta, pasó a ser el centro de abastecimiento de suministros que
Cuba ya no podía obtener ante el declive del sistema comunista en la Unión Sovié-
tica. Igualmente a través de Cuba y directamente con Libia y la Organización para
la Liberación de Palestina, Noriega intentó, sin éxito, adquirir misiles . Es más,
también por estas fechas, altos funcionarios del gobierno cubano establecieron
conexiones en Panamá para las actividades del narcotráfico con destino a Estados
Unidos . Esto quedó en evidencia con el sonado caso del General Arnaldo Ochoa,
el Coronel Antonio De La Guardia, el Mayor Amado Padrón Trujillo y el Capitán
Jorge Martínez Valdés, quienes fueron fusilados el 13 de julio de 1989 bajo la acu-
sación de alta traición a la Revolución cubana y actividades de corrupción y manejo
deshonesto de recursos económicos . Mientras otros como el Brigadier General
Patricio De La Guardia, Juan Pineda Bermúdez, Eduardo Díaz Izquierdo, Alexis
Lago Arocha, Rosa Maria Abierto, Miguel Ruiz Poo, Gabriel Prendes, Leonel Estevez
Soto y Antonio Sánchez Lima, se les sentenció a cumplir largas condenas en la
cárcel. Sobre este punto, cabe recordar que a principios de Junio de ese mismo
año, el Ministro Encargado de la Presidencia Manuel Solís Palma viajó a La Habana
en lo que se denominó una visita de "orden técnico" al Comandante Fidel Castro .
Pero bien pudo haber ido para suministrarle información sobre las cuentas banca-
rias y otras actividades de los funcionarios cubanos involucrados en el tráfico de
drogas .

Mientras tanto, como el período presidencial iniciado en octubre de 1984
concluía exactamente cinco años después de conformidad con lo establecido en la
Constitución Nacional, el Consejo General de Estado, ante la nulidad de las eleccio-
nes de mayo de 1989 decretada por el Tribunal Electoral, mediante el Acuerdo N°
1 de 31 de agosto de este último año, procedió a conformar un "Gobierno Provisio-
nal". El órgano Ejecutivo de este "Gobierno Provisional" lo integrarían, "dos ciuda-
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danos de reconocida honorabilidad que debían reunir los requisitos que para ser
Presidente de la República exige la Constitución vigente . Uno desempeñaría el
cargo de Presidente Provisional de la República y el otro el de Vicepresidente Pro-
visional de la República y ejercerían las funciones que la Constitución y las leyes
atribuyen a dichos cargos" . Se indicó, asimismo, que la función legislativa sería
ejercida por una Comisión de Legislación compuesta por los comisionados . Conti-
nuaría "la actual estructura del órgano Judicial como garantía de la plena vigencia
del derecho de seguridad jurídica." Se señaló que habría nuevos Consejos Munici-
pales y Representantes de Corregimientos que cesarían en sus funciones "a partir
de la instalación del nuevo gobierno" .

A decir del Consejo General de Estado, el Gobierno Provisional debería "celebrar
elecciones tan pronto se den las condiciones adecuadas, entre las cuales deben fi-
gurar de manera indispensable, el cese de la agresión estadounidense y el descon-gelamiento de las divisas del Estado panameño retenidas arbitrariamente por el

Gobierno de los Estados Unidos de América" . Igualmente, se indicó que se restruc-
turaría el Tribunal Electoral "a la mayor brevedad posible para garantizar la efectivi-

dad y pureza del sufragio" . Por su parte, la Comisión de Legislación expediría
"una nueva ley electoral para regular las futuras elecciones" . El gobierno provisional
debería "elaborar un Anteproyecto de Constitución Política que asegure la preserva-
ción de las conquistas logradas por la nación panameña en su lucha por sus dere-
chos soberanos y la erradicación de toda muestra de colonialismo . Este anteproyec-
to debería ser "ampliamente consultado" . Por último, se señaló que los miembros
de la Comisión de Legislación se instalarían "a partir del momento en que sean
designados . Hasta tanto ello ocurriera "las funciones legislativas serían ejercidas
por el Ejecutivo a través de decretos leyes".

Mediante el Acuerdo N° 2, de 31 de agosto de 1989, el Consejo General de Es-
tado designó a Francisco Rodríguez, hasta entonces Contralor General de la Nación,
para ocupar el cargo de Presidente Provisional de la República y a Carlos Ozores
Typaldos como Vicepresidente, a partir del 1° de septiembre de ese año . Veinte
días más tarde, por medio del Acuerdo N° 3, el Consejo General de Estado enunció
las medidas para la designación de los Concejales y los Representantes de Corregi-
mientos . Los nombres de estos últimos se dieron a conocer mediante el Acuerdo
N° 4 también el 21 de septiembre . Posteriormente, a principios de noviembre, el
Consejo General de Estado acordó que las funciones legislativas la ejercería la
Asamblea Nacional de Representantes hasta que se hicieran las reformas a la
Constitución .

Es evidente que con estos procedimientos, para la "nueva República" que ca-
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racterizaría al Gobierno Nacional, Noriega pretendía revivir la forma de administra-
ción del Estado que antaño había establecido Omar Torrijos plasmadas en la
Constitución de 1972 . Pero las circunstancias no eran las mismas y ahora se
buscaba burlar la voluntad del pueblo panameño expresada en las elecciones del
7 de mayo de 1989 que el Tribunal Electoral había anulado de un plumazo siguien-
do órdenes del dictador. No está de más decir que el "Gobierno Provisional" recibió
el rechazo internacional, excepto de muy pocos países que le hicieron el juego .

El 1 de septiembre, al hacerse cargo de la Presidencia Francisco Rodríguez,
indicó : " . . .dentro de las difíciles circunstancias que vivimos actualmente, en el or-
den interno, los esfuerzos primordiales de mi gobierno se dirigirán a la construcción
de una democracia nueva, respetuosa de la dignidad humana en todos sus aspec-
tos, orientada a sentar las bases de una sociedad en la que todos tengan acceso al
bienestar que es derecho de todos, según el esfuerzo y la capacidad de cada uno" .
En medio del miedo y la inestabilidad imperantes entonces, estas palabras resulta-
ban sumamente cínicas . Asimismo, agregó: "El gobierno provisional se instala
con la responsabilidad de conducir a Panamá a la conformación de una nueva Re-
pública y con la convicción de que tenemos la responsabilidad histórica de llevar
a su culminación el proyecto de liberación integral anhelado por generaciones de
panameños y que estamos obligados a legar a nuestros hijos plenamente realizado" .
Los que fuimos testigos de aquella época, podemos afirmar que el nuevo gobierno
se constituyó con el único objetivo de mantener a Noriega en el poder y librarlo de
la justicia norteamericana . Hizo un llamado a que todos los panameños se unieran
al gobierno "sin distingo alguno de concepciones ideológicas o de filiación política",
al tiempo que manifestó : "La administración del Gobierno Provisional aspira a
ostentar el sello de la unidad de los panameños y a conciliar la suma de sus
voluntades en la tarea común de transformar la sociedad nuestra en procura del
interés colectivo" . Todo lo cual constituía una fantasía puesto que en aquel momento
la figura de Noriega impedía cualquier tipo de reconciliación nacional .

Se proponía el ingeniero Rodríguez crear una Nueva República con el concurso
de todos los panameños para luchar por la independencia, la soberanía y la autode-
terminación nacionales, así como para lograr una "democratización participativa,
con sentido social, que le dé amplio curso a los mecanismos de representación po-
pular en intermedia, y de las organizaciones naturales de nuestra población" . Se-
gún Rodríguez, su administración haría frente al interés de Estados Unidos por
controlar políticamente a Panamá, así como a los panameños que colaboraban
con aquella nación . Se comprometía también a acabar con "el amiguismo y el fa-
voritismo, el nombramiento de funcionarios sin adecuada calificación, y la toleran-
cia de la deshonestidad", así como sancionar ejemplarmente los casos de corrupción
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o negligencia. Se propuso racionalizar el gasto público y privatizar algunas empresas
del Estado. Con respecto al agro, planteó la necesidad de fortalecer este sector
económico y retomando la idea Torrijista : "dar mayor protagonismo al sistema de
organización local y comunitaria de la población . . .". Propuso ejecutar el proyecto
de Centro Puerto, el Centro de Compras y estimular las inversiones extranjeras,
principalmente a través de la Cancillería y las entidades que manejaban relaciones
económicas internacionales que debían procurar la apertura de nuevos mercados,
fuentes de financiamiento y proveedores . En el campo de las relaciones internacio-
nales, Panamá debía llevar adelante una política de neutralidad y no alineamiento
para desarrollar intercambios con todos los países del planeta, "así como a
garantizar nuestra presencia permanente y activa en todos los acuerdos de
cooperación económica y tecnológica internacional y subregional, y en todos los
foros políticos y diplomáticos" . Para ello, proponía una reestructuración de la
Cancillería y del Servicio Exterior. A continuación, rendía "tributo de admiración,
respeto y gratitud al Licenciado Manuel Solís Palma, cuyo ejemplo personal avivó
de manera significante el nacionalismo de los panameños en momentos tan difìci-

les". Y profetizaba: "...cuando el tiempo discierna desapasionadamente y objetiva-
mente sobre los elementos del presente, el nombre de Manuel Solís Palma se verá
inscrito en nuestra historia con méritos muy singulares, junto a los nombres de
los grandes forjadores de nuestra nacionalidad" .

Por último, buscaba un acercamiento a Estados Unidos al manifestar que el
gobierno norteamericano debía ver que los intereses de ambas naciones eran per-
fectamente conciliables. Por otra parte, afirmaba que el país se hallaba "sometido
a un estado de guerra no declarada" . Finalizaba su Mensaje afirmando que: "Los
militares de Panamá siguen comprometidos con la democratización plena del país,
pero están igualmente obligados a la defensa de la nación panameña y del legado
torrijista de dar sustancia y contenido social a los conceptos de justicia y libertad" .

1) El frustrado golpe de cuartel en octubre de 1989

Un nuevo intento de golpe de cuartel se llevó a efecto el 3 de octubre de 1989 .
Su principal cabecilla fue el Mayor Moisés Giroldi a cuyo cargo estaba la Compañía
Urracá que había desempeñado un importante papel sofocando la anterior intento-
na del 16 de mayo de 1988 . En esta nueva rebelión participaron miembros de Pa-
namá-Policía y militares de otras brigadas . Además de Giroldi, encabezaban el
movimiento los capitanes Javier Licona y Jesús George Balma, así como también
Edgard Sandoval y Jorge Bonilla . En una acción rápida lograron capturar a Noriega,
pero el golpe careció de organización y no pudo tener éxito porque le permitieron
al Comandante en Jefe ciertas facilidades que este supo aprovechar hábilmente,
mientras trataban de convencerlo para que renunciara a su alto cargo . Entre tan-
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to decidían si entregaban o no a Noriega al Comando Sur y obtenían mayor apoyo
a la rebelión, los golpistas daban a conocer a la ciudadanía una proclama . En este
documento indicaron que en el movimiento sólo participaban los militares y que
los miembros del Estado Mayor General de las Fuerzas de Defensa con 25 años de
servicio en la institución debían jubilarse y entre éstos estaba el General Noriega
y otros allegados . Hicieron un llamado a los otros regimientos a fin de que se su-
maran al golpe y mientras mostraron su disposición para que pronto se llevaran a
cabo elecciones generales supervisadas por la OEA, respaldaban al "Gobierno
Provisional" presidido por Francisco Rodríguez . Por último, señalaron la necesidad
de democratizar el país, evitar el comunismo y la injerencia de Estados Unidos en
los asuntos internos de Panamá, al tiempo que exaltaban el torrijismo . No obstante,
este nuevo alzamiento contra Noriega fue pronto dominado tras un nutrido tiroteo
en el Cuartel Central . El nuevo Jefe del Comando Sur, el General Max Thurman,
quien recién acababa de asumir el mando, se mantuvo al tanto de los acontecimien-
tos, pero aconsejado por sus superiores en el Pentágono decidió prudentemente
no apoyar en forma abierta a los rebeldes . Por eso las tropas estadounidenses só-
lo hicieron algunas maniobras y cerraron vías de acceso en las cercanías del
Cuartel Central de las fuerzas armadas de Panamá . Pronto, el movimiento de
cuartel fue sofocado y el 4 de octubre Giroldi y otros militares que habían interveni-
do en la intentona fueron fusilados, al tiempo que se hicieron numerosas detencio-
nes, entre éstos algunos altos oficiales de quienes Noriega desconfiaba .

j) Endurecimiento en las relaciones de Panamá y Estados Unidos

El clima de hostilidad y amenazas entre los gobiernos de Panamá y Estados
Unidos fue en aumento . Muy ilustrativa de esta tensa situación fue la "Declaración
del Consejo General de Estado" del 21 de noviembre de 1989 . En dicho documento
se acusaba al gobierno de George Bush de haber preparado y financiado el "Plan
Panamá 5, cuyos objetivos consistían en "acciones terroristas y criminales contra
la vida del Comandante de las Fuerzas de Defensa, miembros del Estado Mayor y
otras perso-nalidades patrióticas del Gobierno Nacional" . Más aún, se indicaba
que algunos líderes de la oposición habían "servido como instrumentos conscientes
de la política de agresión del gobierno de los Estados Unidos contra la República
de Panamá, cuya estrategia más reciente es el asesinato del Comandante Noriega
y otros líderes nacionalistas panameños" . De allí que el Consejo General de Estado,
considerara que era deber ineludible "denunciar con toda la energía patriótica"
que exigía "el nuevo giro dramático de la política de agresión del gobierno de los
Estados Unidos contra la República de Panamá" . En virtud de lo anterior, el Consejo
General de Estado, en una actitud sin precedente en nuestra historia republicana,
declaró que hacía responsable "de cualquier atentado criminal contra el
Comandante Ma-nuel Antonio Noriega y otros líderes nacionalistas panameños a
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administración del Presidente George Bush y a los líderes de la oposición y sus
colaboradores nacionales y extranjeros" . Advirtió, igualmente : "Que ante la
magnitud de la ira popular y los clamores de venganza que sin duda se esparcirán
por todo el país en caso de un atentado contra la vida del Comandante en Jefe u
otros líderes patriotas, al Gobierno de Panamá le será difícil responder por la
seguridad de los dirigentes de la oposición y demás colaboradores nacionales y
extranjeros de la política terrorista de la actual administración de los Estados
Unidos, ni podrá responder de la seguridad de los ciudadanos o de los intereses
de los Estados Unidos situados dentro o fuera del territorio panameño" .

Poco antes, en octubre de 1989, el Consejo General de Estado aprobó un
buen número de Decretos Leyes, mejor conocidos como "leyes de guerra" contra
los empleados públicos y los inversionistas que gozaban de incentivos fiscales . El
15 de diciembre de 1989, la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimien-
tos, mediante la Resolución N° 10, declaró al país en "Estado de Guerra" y adoptó
medidas "para hacer frente a la agresión extranjera" . En el Considerando de dicha
Resolución se indicó, entre otras cosas, que la República de Panamá "ha estado
durante los dos últimos años bajo un cruel y constante hostigamiento por parte
del Gobierno de los Estados Unidos de América, cuyo presidente ha hecho uso de
los poderes de guerra que jamás su nación ejerció contra ninguno de sus más en-
carnizados enemigos en las guerras que ha sostenido en distintos continentes,
para tratar de someter la voluntad de los panameños" . Más adelante la Resolución
citada, sostenía: "Que la República de Panamá vive en un real estado de guerra,

Noriega es proclamado Jefe de Gobierno por la Asamblea Nacional de Representantes de
Corregimientos el 15 de diciembre de 1989 .
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bajo el acoso permanente del gobierno de los Estados Unidos de América . . ." .

En consecuencia, la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos
resolvió: 1 ° Declarar la República de Panamá en "estado de guerra, mientras dure
la agresión desatada contra el pueblo panameño por el gobierno de los Estados
Unidos de América" ; y 2° "para hacer frente a este estado de guerra se crea el
cargo de Jefe de Gobierno de la República de Panamá y se designa al General
Manuel Antonio Noriega Moreno, Comandante Jefe de las Fuerzas de Defensa de
la República de Panamá para desempeñar este cargo como líder máximo de la
lucha de la Liberación Nacional" . Tras describir los "poderes extraordinarios de
urgencia" otorgados al General Manuel A. Noriega, la Asamblea Nacional de
Representates de Corregimentos, señaló que : "El estado de guerra decretado por
la presente resolución sólo cesará cuando así lo decida por acto formal esta
Asamblea luego de comprobar que han terminado efectivamente los actos de
agresión externa e interna contra el país" .

Por medio de la Resolución N° 11, de 15 de diciembre de 1989, la Asamblea
Nacional de Representantes de Corregimientos le otorgó "poderes especiales al
Jefe de Gobierno" y consideró que en esa fecha se había investido al General
Noriega en dicho cargo "con todas las responsabilidades que ello conlleva, con el
propósito de que asuma la delicada misión de conducir al país mientras persista
el Estado de Guerra que pesa sobre la República de Panamá, como consecuencia
de la constante y despiadada agresión desarrollada por los Estados Unidos de
Norteamérica ."

Al día siguiente de que la Asamblea Nacional de Representantes de Corregi-
mientos declaró a la República de Panamá en "estado de guerra ", el Teniente Ro-
berto Paz de las Fuerzas Armadas de Estados Unidos resultó muerto, mientras
que otro oficial norteamericano fue herido después que el automóvil en que viajaba
trató de rebasar un retén cerca del Cuartel Central de las Fuerzas de Defensa y
los militares panameños abrieron fuego . Éstos últimos desmintieron el hecho, al
igual que otro incidente suscitado con un Teniente de la Fuerza Naval estadouniden-
se, y su esposa. Mas lo cierto es que la fricción aumentaba cada vez más e incluso
un soldado norteamericano hirió a un miembro del Instituto Armado de Panamá .
De todos modos, éstos sucesos apenas representaron la culminación de un estado
de cosas que había llegado a un punto álgido .

k) La invasión del 20 de diciembre de 1989 u «OPERACIÓN JUSTA CAUSA>

Poco después de la medianoche del 20 de diciembre de 1989 se dio inicio a
una cruenta invasión a Panamá por parte del ejército de Estados Unidos. En ver-



642 ESTUDIOS SOBREEL PANAMAREPUBLICANO•(1903-1989)

El Presidente Guillermo Endara y sus dos Vicepresidentes, Ricardo Arias Calderón
y Guillermo Ford .

dad, el gobierno de George Bush desde principios del año anterior había trazado
planes secretos de contingencia para utilizar fuerzas militares en Panamá, entre
los que cabe mencionar a "Laberinto complicado", "Tiempo de espera" y "Cuchara
azul". Pero ahora en la denominada "Operación Causa Justa", participaron 26,000
soldados y en esta operación militar a gran escala las tropas invasoras emplearon
armas, técnicas y equipo de guerra sumamente sofisticados . El ataque se concentró
en los principales cuarteles de la ciudad de Panamá, Colón y La Chorrera, así co-
mo en los aeropuertos . Prácticamente el Barrio de El Chorrillo fue destruido casi
en su totalidad y también hubo choques armados en San Miguelito . Fuentes oficia-
les indicaron que en los enfrentamientos murieron 23 soldados estatounidenses y
aún no se sabe con certeza cuántos panameños perdieron la vida entre civiles y
militares, aunque se calcula que la cifra asciende a varios centenares . A ello cabe
añadir los numerosos heridos y detenidos en campos de concentración. En los
días subsiguientes a la cruenta intervención y ante la ausencia de fuerzas de poli-
cía, hubo en las ciudades de Panamá, Colón y La Chorrera, saqueos y destrucción
de bienes, cuyas pérdidas se han calculado en más de 200 millones de dólares .
Cabe resaltar que las tropas norteamericanas no hicieron nada para impedir estos
actos vandálicos . Hoy en día, aún se espera el pago de indemnizaciones .

Según George Bush, la ofensiva militar contra las Fuerzas de Defensa de Pa-
namá se hizo "para proteger las vidas de los norteamericanos, defender la Democra-
cia en Panamá, apresar a Noriega y llevarlo a ser juzgado por cargos relacionados
con el tráfico de drogas por los cuales fue sindicado en 1988, y por último para
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asegurar la integridad de los Tratados del Canal de Panamá" . Somos de opinión
que al analizar los objetivos de la invasión a Panamá, se debe tomar en cuenta lo
consignado en el documento Santa Fe de principios de 1989, en el que se señaló,
entre otras cosas, con respecto a nuestro país "La expulsión de Noriega y la realiza-
ción de elecciones no serán suficientes para instaurar un régimen democrático en
Panamá. Estados Unidos tendrá que concentrarse totalmente en los asuntos atinen-
tes a su régimen democrático ; la reforma de las FDP, el apoyo a un poder judicial
independiente y restauración de la economía, serán los más esenciales" .

Como quiera que fuese, si bien es un hecho conocido que en la medianoche
del 20 de diciembre de 1989, en la base militar de Fort Clayton, tomaron posesión

Noriega es capturado por los
norteamericanos el día 3 de
enero de 1990 .
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Guillermo Endara Galimany, Ricardo Arias Calderón y Guillermo Ford, como Presi-
dente y Vicepresidentes de la República, respectivamente, no fue hasta el día
siguiente cuando constitucionalmente se celebró dicho acto en el Palacio Legislativo .
Como se expresa en el documento titulado "Estatuto de Retorno inmediato a la
plenitud del orden constitucional", expedido por el nuevo gobierno presidido por
Guillermo Endara Galimany, el primer acto mencionado "se inspiró única y
exclusivamente, con el propósito que, ante el vacío de poder que habría de surgir
como secuela de la mencionada acción militar, el pueblo panameño no careciera,
en esta hora crucial, de representantes legítimos gue ejercieran inmediatamente,
su vocería y defendieran sus intereses con valentía y patriotismo" . Cabe destacar
que recién, el 27 de diciembre de 1989, el Tribunal Electoral revocó la anulación
de las elecciones celebrada el 7 de mayo de ese año y proclamó el triunfo oficial de
la ADO Civilista .

Manuel Antonio Noriega, por el que el gobierno de George Bush ofreció una
recompensa de un millón de dólares a quien denunciara donde estaba escondido,
se refugió el 24 de diciembre en la Nunciatura Apostólica y se entregó a las auto-
ridades estadounidenses el 3 de enero de 1990 . De inmediato, fue trasladado a
una prisión de alta seguridad en Miami, a la espera de su juicio y sentencia . Cier-
tamente, la República de Panamá pagó un precio muy alto por los excesos del ré-
gimen militar que duró 21 años y cuya etapa culminante fue la narcodictadura de
Noriega. Pero no debemos olvidar que, como hemos visto a lo largo de este estudio,
los sucesivos gobiernos de la Casa Blanca en el lapso de esas dos décadas, apoyaron
de una u otra forma, a los militares panameños . Sólo cuando su antiguo colabora-
dor Manuel Antonio Noriega se les hizo insostenible fue que Washington decidió
deshacerse de él mediante una cruenta invasión que ha dejado una profunda
huella en el devenir histórico de nuestro país y cuyas consecuencias aún se dejan
sentir hasta el presente .
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